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ANEXO 1 
 
 

TERCER FORO GLOBAL SOBRE MIGRACIÓN Y DESARROLLO 
ATENAS/ 4-5 DE NOVIEMBRE 

 
Recomendaciones y acciones de seguimiento

1
  

 
 

Mesa Redonda 1.1: Integración de la migración en la planificación del desarrollo: actores 
principales, estrategias clave, acciones esenciales.  

 
1. Integrar la migración en los Planes Nacionales de Desarrollo (PND) y las 

Estrategias de Reducción de la Pobreza, que deben complementarse mediante políticas, 
acciones concretas y programas en todos los niveles. 

2. Garantizar la coherencia y coordinación de las políticas a nivel nacional entre los 
ministerios y las agencias pertinentes.  

3. Un número mayor de países deberá considerar la adopción de Perfiles migratorios 
(basados en el trabajo de la CE) como herramienta para alcanzar la coherencia entre las 
políticas de migración y desarrollo, que los países interesados deberán actualizar y tener 
en su poder, y que posiblemente incluirán datos y análisis sobre los países de origen y 
de destino. Los países y las organizaciones internacionales interesados pueden 
establecer comunicación con la CE en relación a cómo mejorar los perfiles migratorios 
(lo cual se dará a conocer durante el FGMD 2010). 

4. Los acuerdos bilaterales e iniciativas regionales pueden reforzar la efectividad de las 
asociaciones que pueden promover, entre los países de origen y de destino, la 
migración administrada y regulada en beneficio del desarrollo 

5. Proporcionar más información a los migrantes en todas las etapas de la migración; 
así como campañas de concienciación en los países de destino para informar al público 
acerca de las contribuciones de los migrantes a su desarrollo.  

6. Recopilar más datos desagregados por género que expliquen las diferentes 
necesidades y experiencias de los hombres y mujeres migrantes. La asignación de 
recursos deberá distribuirse de manera equitativa. 

 

Mesa Redonda 1.2: Participación de las diásporas y los migrantes en las políticas y 
programas de desarrollo: ¿Su papel? ¿Sus limitaciones?  

7. Establecer un manual que contenga lecciones aprendidas y pautas prácticas para 
lograr la participación de las diásporas en las actividades de desarrollo.  

 

8. Incluir datos sobre las diásporas en los perfiles migratorios.   

 

9. Crear un discurso común entre las diásporas y los gobiernos en relación a las 
intenciones, opciones y acciones para la cooperación destinadas a la construcción y/o el 
sostenimiento de la confianza. 
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10. Respaldar la capacidad de las organizaciones de diáspora y de las instituciones que 
trabajan con las diásporas para el desarrollo. 

  
11. Lograr la participación de las organizaciones de diáspora en la planificación de 

desarrollo de ambos países, el de destino y el de origen, haciendo hincapié 
especialmente en los procedimientos. 

 

12. Estudiar las contribuciones de los migrantes al bienestar de los países de destino.  
 

13. Adoptar una perspectiva orientada al género en la identificación, elaboración e 
implementación de proyectos concretos para poder tener en cuenta las preocupaciones 
y necesidades de los grupos vulnerables. 

 

Mesa Redonda 1.3: EstudioAbordaje de las causas de la migración a través del desarrollo, 
especialmente en vista de la actual crisis económica mundial  

 

14. Garantizar el intercambio de datos y experiencias sobre el impacto de las políticas en 
forma coordinada, no restringida y transparente, para formular las respuestas de 
políticas a la crisis económica en base a la mejor evidencia disponible.  

15. Establecer asociaciones entre los países de origen y de destino para abordar las 
variadas manifestaciones de la recesión económica en coordinación mutua. 

16. Trabajar en forma conjunta en la recuperación de la crisis, tomando en cuenta las 
realidades, beneficios y desafíos del nexo entre migración y desarrollo. 

17. Analizar seriamente el impacto del cambio climático sobre la migración y aunar 
esfuerzos para afrontar este desafío. 

18. Concentrarse especialmente en el control de las tendencias xenofóbicas y la 
discriminación en tiempos de crisis económica y pérdida de empleos.  

19. Prestar especial atención a la feminización de la migración. 

 

Mesa Redonda 2.1: Inclusión, protección y aceptación de los migrantes en la sociedad: 
conexión entre derechos humanos y capacitación de los migrantes para el 
desarrollo.       

 
20. Compilar las mejores prácticas de integración y publicarlas en el sitio web del FGMD. 
 
21. Llevar a cabo más tareas de investigación con relación a la forma de evaluar los 

impactos de las políticas de integración sobre el desarrollo (incluyendo análisis de los 
costes y beneficios de tales políticas para todos). 

 
22. Realizar un estudio comparativo sobre las políticas de protección social para los 

migrantes. 
 
23. Analizar la creación de un proyecto piloto sobre un programa bancario/no 

gubernamental de préstamos de bajo costo con anterioridad a la salida para los 
migrantes, como seguimiento del estudio realizado en Bangladesh para la Mesa 
Redonda 2.1. 
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24. Analizar el fortalecimiento de las redes entre los Centros de Recursos para 
Migrantes, como centros que informan y brindan apoyo a los migrantes en su 
emigración, su integración mientras se encuentran en el extranjero y el regreso a su país 
de origen. Evaluar su efectividad desde el punto de vista de los migrantes. 

 

Mesa Redonda 2.2: ¿Son la reintegración y la migración circular eficaces para el desarrollo?  
 

25. Establecer una base de datos sobre programas de Migración Circular como una 
herramienta para el FGMD. 

 
26. Realizar estudios longitudinales o por única vez sobre el impacto de la 

reintegración sobre el mercado laboral en el país de origen. 
 

27. Establecer un observatorio para recopilar datos y experiencias de reintegración, 
con el fin de sustentar futuras evaluaciones. Las organizaciones no gubernamentales 
deberán contribuir con este proyecto. 

 
28. Definir un conjunto de indicadores para evaluar el impacto de las estrategias de 

reintegración sobre el desarrollo. 
 

Mesa Redonda 3.1:  Coherencia: Coherencia política e institucional - Últimos datos y 
conclusiones de investigación 

 
29. El FGMD deberá continuar centrándose en la coherencia política e institucional en torno 

a la migración y el desarrollo, así como en investigaciones y datos para apuntalar tal 
coherencia, incluyendo una sesión de Mesa Redonda en 2010.  

30. Prestar atención de forma sostenida a la integración de la migración en la 
planificación del desarrollo, incluyendo PRSP, actividades para alcanzar los ODM y 
Planes de Acción Nacional para la Adaptación (PANA) relacionados con el cambio 
climático.  

31. Utilizar el informe ‘Migrants Count’ de mayo de 2009 de la Comisión sobre Datos 
Migratorios Internacionales para la Investigación y Políticas de Desarrollo como hoja de 
ruta para mejorar la recopilación y el análisis de datos.  

32. Utilizar la ronda global de censos de 2010 para recopilar datos migratorios a nivel 
internacional. Deberá darse aviso a las oficinas de estadísticas nacionales, y la 
Comisión de Estadística de la ONU deberá ocuparse de esta cuestión en su próxima 
reunión en febrero de 2010. 

33. Adoptar los Perfiles migratorios elaborados por la CE como una herramienta para 
obtener datos integrales y políticas coherentes sobre migración y desarrollo. Los países 
y organizaciones internacionales interesados deberán ponerse en contacto con la CE. El 
progreso se dará a conocer durante el FGMD 2010. 

34. El Grupo de Trabajo Especial sobre Coherencia Política, Datos e Investigación del 
FGMD deberá llevar a cabo sus actividades como un grupo voluntario y abierto, 
incluyendo a los gobiernos, expertos y organizaciones internacionales (consultar los 
objetivos detallados en el capítulo correspondiente a la Mesa Redonda 3 del presente 
Informe).   

 
Mesa Redonda 3.2:  Procesos consultivos regionales y foros interregionales 
 

Μορφοποιήθηκε: Ισπανικά  (Ισπανία̋,

παραδοσιακή  διάλεκτο̋)
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35. Continuar celebrando una sesión de Mesa Redonda del FGMD sobre los PCR, los 
foros interregionales, las organizaciones regionales y los procesos de integración 
económica durante los próximos 3 años, con un enfoque especial en las implicaciones 
de la migración sobre el desarrollo.   

36. Entre las reuniones del FGMD, los PCR y los foros interregionales deberán 
intercambiar información de forma voluntaria a través del sitio web del FGMD. Crear 
un enlace entre el sitio web del FGMD y la sección ampliada del sitio web de la OIM 
sobre PCR. 

37. Promover aún más los roles del FGMD, de los PCR y de los foros interregionales 
para que se refuercen mutuamente, de forma que puedan aprender unos de otros, y 
que puedan proporcionar al FGMD conclusiones/recomendaciones para incluir en las 
agendas de aquellos procesos y foros que aborden la migración y el desarrollo. 

38. La experiencia positiva de los PCR y de los foros interregionales en lo que respecta a la 
traducción del diálogo informal en acción podría resultar muy útil a la hora de inspirar el 
seguimiento de los resultados y recomendaciones del FGMD. 

 


